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Circular 1997-2021

  

  

Transcribimos unas resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación muy
interesantes.

  

  

Semanario Judicial de la Federación

  

Tesis: PC.XV. J/4 L (11a.)           Semanario Judicial de la Federación

  

Undécima Época    2023617        40 de 52

  

Plenos de Circuito  Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h             Jurisprudencia
(Laboral)

  

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN
DEMOSTRAR SI EXISTIÓ O NO REDUCCIÓN SALARIAL CUANDO SE DEMANDA COMO
CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO.

  

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios
contradictorios al analizar a quién corresponde la carga de la prueba para demostrar si existió
reducción del salario cuando se alega como causa de rescisión de la relación laboral, en
términos de la fracción IV del artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, ya que uno consideró
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que corresponde al trabajador y el otro al patrón.

  

Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que conforme a lo previsto
en los artículos 784, fracción XI, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se
reclama la existencia de reducción salarial, al implicar controversia sobre el monto y
pago del salario, corresponde al patrón demandado la carga de la prueba.

  

Justificación: Si en la demanda laboral, el trabajador demanda la rescisión de la relación
laboral sin responsabilidad para él, por haber el patrón reducido su salario, en términos de la
fracción IV del artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, la controversia gira en torno al monto y
pago del salario, por lo cual, conforme a lo previsto en el diverso artículo 784, fracción XII, de la
ley en cita,  corresponde al patrón la carga probatoria y deberá, en cualquier
caso, demostrar que no hubo diferencia o reducción salarial o que, habiéndola, está
justificada conforme a las condiciones en que se desarrolló el trabajo, ya sea que se
trate de deducciones por faltas, retardos o cualquier otra razón que la justifique o haga
patente que no hubo intención de su parte de reducir indebidamente el salario del
trabajador.

  

  

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.

  

Contradicción de tesis 8/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Tercero, ambos del Décimo Quinto Circuito. 24 de agosto de 2021. Unanimidad de ocho votos
de los Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Blanca Evelia Parra Meza, Gustavo Gallegos
Morales, Susana Magdalena González Rodríguez, Adán Gilberto Villarreal Castro, Alejandro
Gracia Gómez, Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado y María Elizabeth Acevedo Gaxiola.
Ponente: Gustavo Gallegos Morales. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel.

  

Criterios contendientes:

  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el
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amparo directo 507/2018, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo
Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 33/2020.

  

Sentencias CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2020.

  

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
04 de octubre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General
Plenario 1/2021.

  

  

  

  

Semanario Judicial de la Federación

  

Tesis: VII.2o.T.311 L (10a.)         Semanario Judicial de la Federación

  

Undécima Época    2023616        41 de 52

  

Tribunales Colegiados de Circuito        Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h        
    Tesis Aislada (Laboral)

  

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN
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MEDIOS ELECTRÓNICOS DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO O SUS
SINDICATOS, TIENEN EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE
PRUEBA, AUNQUE NO SE HAYAN EXHIBIDO EN EL JUICIO RESPECTIVO.

  

Hechos: Un trabajador de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) demandó el otorgamiento
de su jubilación con base en el contrato colectivo de trabajo, sin exhibir en el juicio el
clausulado en el que fundó la procedencia de su acción. La Junta condenó al otorgamiento de
dicha prestación. Contra esa determinación la demandada promovió juicio de amparo directo
argumentando, entre otras cosas, que la actora no había acreditado la procedencia de la
prestación, al no exhibir la cláusula del contrato colectivo de trabajo, a pesar de haberle
correspondido la carga de la prueba.

  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si los contratos colectivos
de trabajo se encuentran publicados en medios electrónicos de las empresas productivas del
Estado o sus sindicatos, deben considerarse como hechos notorios y, por ende, no son objeto
de prueba, aunque no se hayan exhibido en el juicio respectivo.

  

Justificación: Lo anterior, porque conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2018 (10a.),
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las condiciones generales
de trabajo publicadas en las páginas electrónicas de los organismos públicos constituyen un
hecho notorio que no genera duda en el juicio laboral, con independencia de si fueron o no
exhibidas por las partes, pues conforme a los artículos 23 y 70, fracción XVI, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aquéllos se encuentran obligados a
publicar la información que posean; consideraciones que se estiman aplicables, por igualdad
de circunstancias, a los contratos colectivos de trabajo de las empresas productivas del Estado,
en razón de que también son entes obligados en términos de esas mismas disposiciones
legales, al igual que sus sindicatos, por lo que deben ponerlos a disposición del público en los
respectivos medios electrónicos, sin que con ello se inobserve la tesis de jurisprudencia
sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151 a 156,
Quinta Parte, página 105, con número de registro digital: 242951, de rubro: "CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO. DEBE APORTARSE COMO PRUEBA PARA ACREDITAR LA
INFRACCIÓN DE ALGUNAS DE SUS CLÁUSULAS.", conforme a la cual,  el
actor debe aportar al juicio las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en las que
sustente la procedencia de sus acciones; sin embargo, debe considerarse que tal
criterio se emitió en un contexto histórico y normativo que no es el que hoy impera a la
luz de las obligaciones de transparencia que emanan del artículo 6o. de la Constitución
General, por lo que sólo cuando no se encuentren publicados, entonces deberá regir
este último criterio
.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

  

Amparo directo 17/2020. Comisión Federal de Electricidad. 29 de abril de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina Martínez Ramírez.

  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 130/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE
CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON
OBJETO DE PRUEBA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo I, enero de 2019, página 560, con número de
registro digital: 2019001.

  

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.

  

  

“Unámonos más que nunca en un Gran Acuerdo Por México”
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